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P A R T E OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Jefe político de Zaragoza y el Juez de primera instan
cia de Tarazona, de los cuales resulta que en el sorteo cele
brado en el pueblo de los Fayos en 1838 para el reemplazo 
del ejército cupo la suerte de soldado á José García , y por 
haberse este fugado á la facción fue llamado á servir su 
plazá Eugenio Sánchez: que en virtud de reclamación del 
padre de este, la Diputación provincial dispuso que se abo
nase al mismo el valor de u ü  sustitu to , que se fijó en 4000 
reales, cuya cantidad habia de hacerse efectiva en los bienes 
del referido prófugo: que con posterioridad la misma Dipu
tación ordenó que dicha suma se sacase de los bienes de 
los padres de este último, como asi se verificó, adjudican
do varias fincas de estos al Sánchez por su valor en tasa
ción á consecuencia de no haberse presentado licitádores 
en la subasta: que intentada demanda de reivindicación por 
los referidos padres de García ante el expresado Juez de 
prim era instancia, acudió Sánchez al Jefe, político citado, y 
este provocó la presente competencia fundado en qué se 
trataba de reformar una providencia adm inistrativa , y esto 
era de la atribución exclusiva de la administración:

Visto el art. 103 de la ordenanza para el reemplazo del 
ejército de 2 de Noviembre de 1837, que comete á los A yun
tamientos la declaración de prófugo y la condenación al 
pago de los gastos que se causen en la busca y conduc
ción del que sea declarado ta l, y al resarcimiento de los 
danos y perjuicios que sufra e rsu p ien te  si fuere preciso 
llevarle á la ca ja , salvo su derecho para la liquidación del 
im p o rte :Visto el art. 104 de la misma ordenanza, por el que se 
previene que si hubiese motivos fundados para presumir 
complicidad de otras personas en la fuga, se ha de procu
ra r que consten indicios sobre ello en el expediente del 
prófugo, y la determinación del Ayuntamiento (jebe abrazar 
también el extremo de que se pase certificación de aquel 
resultado al Tribunal competente para que proceda á la for
mación de causa según sus atribuciones:

Vista la Real órden de 12 de Julio de 1839, en cuyas 
tres últimas declaraciones se expresa:

1? Que correspondiendo á los suplentes por la ley el de
recho de reclam ar contra los bienes de aquellos á quienes 
sustituyan la indemnización y resarcimiento^ de danos y 
perjuicios, podrán por este medio, si fuese suficiente, poner 
un sustituto en el plazó que dicha ley tiene prefijado.

2! Que solo en los casos de seducción, complicidad, ó 
alguna intervención comprobada de ios padres en la fuga 
de sus hijos, podrán aquellos ser condenados á la subsana- 
cion de los suplentes de los mismos.3? Que estando al arbitrio de los interesados los medios 
de proceder judicialmente en su caso contra los bienes de 
los prófugos facciosos, ó los de sus padres cómplices en el 
crim en, y n o  conformándose con los principios del derecho 
que se resuelvan gubernativam ente cuestiones judiciales, 
sujetas acaso ¿ pruebas difíciles y complicadas, no habia 
duda sobre que hubiese de recaer la aclaración que se h a 
bia pedido acerca de la autoridad á quien competa hacer 
efectiva la responsabilidad de que se trata:

Visto el art. 17 de la ley de 2 de Abril de 1845, que en 
el caso de tener que precederse por remate ó venta de bie
nes para ejecutar la sentencia de un Consejo provincial, 
reserva á los Tribunales ordinarios dicha ejecución y la de
cisión de las cuestiones que sobrevengan:Considerando, 1? Que las atribuciones de lâ  adm inis
tración en la materia de que se trata están reducidas según 
los artículos 103 y 104 de la ordenanza c itada , en prim er 
lugar á hacer la declaración de prófugo, en segundo lugar 
á condenar al resarcimiento de daños y perjuicios , en te r
cer lugar á fijar el tanto de esta indem nización, y por úl
timo á hacer constar los indicios de complicidad en la fuga, 
y rem itirlos al Tribunal competente.2? Que ninguna de estas cuestiones se halla sometida al 
Juez de prim era instancia en virtud de la demanda pro 
puesta por los padres de José G arcía, sino que se trata ú n i
cam ente de declarar la validez ó nulidad de la adjudica
ción , en cuya v irtud  pasaron los bienes al dominio de 
Sánchez.

3? Que lo relativo á esta adjudicación, aun suponiendo 
facultades en la Diputación provincial para o rdenarla , es 
del conocimiento exclusivo de los Tribunales ordinarios, por
que no siendo aquella sino un. medio supletorio de pago en 
el remate , y estando reservado á dichos Tribunales enten
der en él y en las cuestiones que sobrevengan cuando se 
trate de dar cumplimiento por este medio á la sentencia 
dictada por un Consejo provincial según el art. 17 de la ci
tada ley de 2 de A bril, con mayoría de razón les ha de cor
responder á los mismos conocer del asunto cuando lo eje
cutado en esta forma sea una providencia gubernativa.

4? Que la circunstancia de haberse verificado la indem
nización con bienes de los padres del prófugo, hace que la 
validez ó nulidad de dicha adjudicación dependa en gran 
parte de la validez ó nulidad de la declaración de haber si
do aquellos cómplices, y esta declaración pertenece á los 
Tribunales según el referido art. 104 de la ordenanza, y la 
Real orden citada tam bién de 12 de Julio de 1839.

5? Que no constando se haya puesto en tela de juicio el 
tanto de la indemnización tachándolo de excesivo, ¿puyo 
punto correspondería privativamente á la administración 
resolverlo, son de las atribuciones del juzgado todos los de
mas relativos á lá validez ó nulidad de las diligencias ins
truidas para declarar la responsabilidad de la declaración 
de esta misma, y de la forma en que se verificó la adjudi
cación, que son los medios con que esta ha de ser com
batida;Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia a favor de la autoridad judicial.

Dado en Aranjuez á 23 dé Mayo de 1849. =  Está ru b ri
cado de la Real m ano .= É l Ministro de lá Gobernación* del 
Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Jefe político dé Almería y el Juez de prim era instancia 
de Vera, de los cuales resulta que el Ayuntamiento de Cue
vas, en sesión de 30 de Junio de 1848, eligió para encar
gado de las aguas de la villa, con todas las formalidades 
necesarias, al Regidor del mismo D. Autonio Portillo Soler, 
cometiéndole el ejercicio desde la propia fecha: que en 27 
de Agosto del mismo año el Jefe civil del distrito de Vera 
aprobó este nombramiento en la parte de atribuciones que 
correspondía al Ayuntamiento respecto al disfrute de las 
aguas (que se gobierna por ordenanzas vigentes desde 1667), 
y en lo concerniente á la policía ru ra l, que según la ley era 
de su pertenencia como Alcalde-corregidor, delegó en el 
mismo Portillo sus facultades con ciertas restricciones: que 
habiendo manifestado este al referido Jefe que Doña María 
Marta Alarcón habia llenado indebidamente la balsa que te
nia en el hu m o  silo en el paraje llamado de los Caños, dis
puso el misino Jefe que por un dependiente suyo se intim a
se á dicha Doña María cumpliese la órden que los acequie
ros habiau recibido de Portillo para que no se le perm itie
se llenar la b a lsa , habiéndose verificado la intimación en 28 
de Setiembre del mismo año: que en 21 de Octubre si
guiente compareció Doña María ante el Juez de primera ins
tancia expresado; y fundada en que D. Antonio Portillo So
ler habia propalado desde fines del mes anterior la especie 
de que el huerto referido no gozaba del derecho de llenar 
la balsa cuando le tocaba el riego, propuso y le fue conce
dido conira aquel un interdicto de amparo del mencionado 
derecho, de que se siguió la presente competencia provo
cada por el citado Jefe político:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 1836 
y 20 de Julio de 1839, que cometen á los Jefes políticos la 
observancia de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones 
relativas, entre otras cosas, á la distribución de aguas para 
riegos:Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de Eneró 
de 1845, según el cual es atribución de los Alcaldes cuidar, 
bajo la vigilancia de la administración superior, de todo lo 
relativo á policia ru ra l, conforme á las leyes, reglamentos 
y ordenanzas municipales : .

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe 
dejar sin efecto por medio de interdictos de manutención y 
restitución las providencias que dicten los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales dentro del limite de sus atribucio
nes según las leyes:Considerando que la prohibición de llenar la balsa al 
tiempo de usar del agua para el riego, ora se considere co
mo aplicación de las ordenanzas que alli rigen sobre el 
particular, ora como medida de precaución, para que: no 
se menoscabe el derecho que el último estado de cosas tiene 
establecido á favor del común de regantes, es una provi
dencia comprendida notoriamente en las facultades que so
bre la materia conceden á la administración las citadas Rea
les órdenes de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839 y el art. 74, párrafo quinto de la ley referida de 8 de 
Enero de 1845 , y por lo tanto no pudo ser combatida di
recta ni indirectamente por medio de uñ interdicto poseso
rio , excluido por la mencionada Real órden de 8 de Mayo

de 1839, que en su espíritu comprende á las autoridades 
adm inistrativas de todo órden;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la administración.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo de 1849.=E stá ru b ri
cado de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Intendente do Alava y el Juez de prim era instancia 
de Vergara, de los cuales resulta que él Ayuntamiento de 
Oñate vendió eu subasta pública y con aprobación judicial 
el monte titulado Frailebaso en Diciembre de 1841 para h a -  
cer efectiva la suma que alcanzaba contra él en sus caen - 
tas el tesorero que fue del mismo en 1836 D. Juan Francis
co de Guerrico: que hecha la adjudicación á favor de José 
Javier de Urbina por el precio de la tasación, este lo ven
dió tres meses después por la misma suma á D. Juan Fran
cisco de Guerrico en cumplimiento del convenio que entre 
ellos habia mediado: aue instruidas diligencias por el men
cionado Intendente para averiguar las fincas, acciones y de
rechos que correspondiendo al Estado no habían sido in 
corporadas á la amortización por efecto de la guerra civil 
y demas circunstancias particulares de las tres provincias 
de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya (que en lo relativo á bie
nes nacionales están puestas á su cargo), resultó que él ci
tado monte do Frailebaso habia sido poseído desde inm e
morial por el convento de San Francisco de Aranzazu: que 
en virtud de instrucciones del referido Intendente procedió 
un comisionado é  tom ar posesión del indicado monte, y á 
exigir á Guerrico la suma de 22,050 reales por los produc
tos que este habiá sacado de él en los años desde 1842 á 
1848 ambos inclusive, al respecto de 3150 reales <sada uno: 
que el-expresado Guerrico.,- alegando - qae dicho cónvento 
solo tenia el carboneo del mobte para el aso de la comuni
dad en la misma forma que el Ayuntamiento de Oñate de
signa para igual fin los respectivos trozos de sus montes de 
propios á las casas y barrios del distrito, invocó la escri
tura de com pra, y propuso y le fue admitido por el ind i
cado Juez de prim era instancia un interdicto de am paro, de 
donde resultó la presente com petencia, provocada por el In 
tendente como autoridad adm inistrativa:

Vistos los arts. 20 del Real decreto de 8 de Marzo de 1836 
y de la ley de 29 de Julio de 1837, por los cuales todos los 
bienes-raices, rentas, derechos y acciones de todas las ca
sas de comunidad de ambos sexos, inclusas las que queda
ron abiertas, fueron aplicados á la Caja de Amortización 
para la extinción de la deuda pública, quedando sujetos ó 
las cargas de justicia que tuviesen sobre sí:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe 
dejar sin efecto por medio de interdictos restitutorios las 
providencias de los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales dictadas en materia de su atribución, según las leyes:

Considerando, 1? Que atribuidas á la Hacienda pública 
por los artículos 20 de la ley y decreto citados todas las 
pertenencias de las comunidades religiosas, la toma de po
sesión de las que notoriamente lo fueron es un acto dé 
mera administración.

2? Que estos no pueden ser combatidos por medio de 
interdictos posesorios, porque ademas de impedirlo la cita
da Real órden de 8 de Mayo de 1839, que en su espíritu 
abraza todas las autoridades adm inistrativas, son aquellos 
contrarios á la responsabilidad y consiguiente independen
cia atribuidas al Gobierno por la Constitución del Estado, 
y depresivos también de la administración á quien se con
dena sin oiría.

3? Que el derecho que Guerrico pretende tener sobre el 
monte en disputa puede hacerlo valer ante la misma adm i
nistración, pero nunca ante un juzgado ordinario de prim e
ra instancia , el cual por el ínteres notorio que la Hacienda 
tiene en el asunto está inhibido de conocer en é l , aun cuan
do pase á ser contencioso;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia á favor del Intendente como autoridad adm inistrativa..

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo de 1849. =  Está rubri
cado do Ja Real m a n o .= E l Ministro dé la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente de competencia suscitada entre el Jefe 
político y el Juez de prim era instancia de Alicante, de los 
cuales resulta que la comisión de regantes de la huerta de 
la misma c iu dad , creada en virtud  de ordenanzas aproba
das por dicho Jefe político y presidida por el mismo dis
puso con arreglo al art. 13 de aquellas la limpia de la azud 
de Muchamiel en el rio llamado Seco; y mandó tam bién 
construir en el cauce de este y sobre parte de aquella una 
raárgen de piedra y tierra para aprovechar mejor las aguas 
de las avenidas: que D. Joaquín Rovira, dueño de un mo
lino situado en la parte superior y á alguna distancia de la 
azud referida, considerando perjudicial aquella obra por r e -



sa lta r de ello peligro de destrucción á dicho artefacto en 
el mismo caso de las avenidas, propuso y le fue admitido 
por el indicado Juez un interdicto de denuncia de nueva 
obra : que déstruida esta por providencia ju d ic ia l, acudió 
la comisión al J e fe  político para que requiriese á aquel 
de inhibición como lo verificó, fundándose en la Real ór— 
den de 22 de Noviembre de 1836, resultando de aqui la 
presente com petencia:

Vista la indicada Real órden confirmada por otra de 20 
de Julio de 1839, según las cuales corresponde á los Jefes 
políticos en sus respectivas provincias cuidar de la obser
vancia de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones re la
tivas á la conservación de las obras, policía, distribución 
de aguas para riegos, molinos y otros artefactos; debiendo 
los Jueces de prim era instancia conocer de los asuntos con
tenciosos sobre esta materia m ientras las Cortes determ ina
ban si habia de haber Tribunales contencioso-adtninistra- 
tivos para resolverlos:

Visto el a r t  9? de la ley de 2 de Abril de 1845, por el 
cual los Consejos provinciales deben entender en todo lo 
contencioso de los diferentes.ramos de la adm inistración ci
vil, para los cuales no establezcan las leyes juzgados espe
ciales:

Considerando, 1? Que la medida de la comisión de re 
gantes , impugnada por Rovira ante el Juez de primera ins
tancia , lo fue de conservación y policía en cuanto tuvo por 
objeto la limpia del azud de Muchamiel, y estaba en las fa
cultades de la misma según ordenanzas aprobadas por el 
Jefe político, por cuyo «motivo la reclamación debió d iri
girse á este último, que es la autoridad encargada por las 
Reales órdenes referidas de todo lo perteneciente al cum 
plimiento de las disposiciones relativas á la conservación 
de obras y policía de las aguas.

2? Que la construcción de la márgen en el cauce y so
bre dicha azud está igualmente en las facultades de la ad
ministración por ir encaminada á aum entar el caudal de

aguas de uso público y promover los intereses de un co
mún de regantes, siendo la misma adm inistración la que 
debe cir y calificar las pretensiones que, como Ja de Rovira 
contrapongan el Ínteres ó el derecho de un particular al 
bien general.

3? Que establecidos los Consejos provinciales para en
tender en les negocios contencioso-adm inistrativos, es lle
gado el caso previsto por las citadas Reales órdenes de que 
los Jueces de prim era instancia dejen de ser competentes 
para conocer de los relativos á las ordenanzas de aguas, es
tando igualmente excluidos por el artículo 9? de la citada 
ley de 2 de Abril de ejercer su jurisdicción en materia 
perteneciente á la adm inistración civil;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la administración.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo de 1849 .=E stá rub ri
cado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación del 
R eino-E l Conde de San Luis.

* M INISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS.

d d m m  :'de la República fie Chile durante el comente año de 1849 . (Véanse la?; G a c e ta ^  de:$ 8 , ':$> , JM), 3 i  fiel pasado; ^ * , 2,
3  ó 'k  fiel actual)

\  PRIM ERA PA R TE.

COMPRENDE MERCADERIAS EN GENERAL, A EXCEPCION DE SEDAS.

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.
NUMERO

peso ó me
dida.

VAL

Pesos.

OR.

Cénts.

Derecho 
tauto 

por 100.

RESUL

Pesos.

TADO.

Cénts.
NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES,

NUMERO
peso ó me

dida.

VAl

Pesos.

,OR,

Cénts.
Derecho 

tanto 
por 1 00.

RESUl

Pesos.

.TADO.

Cénts.

T

L ib ra .. . 18# 21 3..93

Viandas conservadas en tarros de lata ó 
vidrio, peso bruto incluso el e n v a se ...'. 

Vidrios planos por pies superficiales..........
L ib ra___
Ciento. *4

25 30
21

7 ,5 0 -
84

Id. de china en tabletas......... .......................
Tirabragúfcros de hierro ó latón forrados 

en gamuza (libres)............................. ............

Id. . . . 1 21 21 Id. para relojes de bolsillo............................ Gruesa. . 3 21 63r J
Vinagre com ún.................................................. Galón.. . . 20 30 6

Uno.. . . ,  
Docena... 
Id............

i
75
40

21
30

15..75
Id. de rosa en frasquitos, incluso el en

vase ......... ................ .......................................... L ibra. . . 75 20 15..75Tiradores de bronce para m uebles...............
12 Vino de zarzaparilla en medias bo te llas... Docena... ’¿ 21 ’i 26

Id. de vidrio para i d ......... ...................
Tiras de cuero para botas ó sombreros (véa-

Id............ 75 21 15..75 Id. tinto en botellas comunes (derecho es—j 
pecífico)......................... ............... . . . . .......... ¡ Id . . 2

30
21

Id. id. en otro envase (id. id)........................ G aló n .. . 50
Q uin ta l.. 
Id ............

1 50 31..50 Id. blanco en botellas comunes (id. id ) . . . . Docena. . 2 50
7 30

21
2!

2 10 Id. id. en otro envase (id. id ) . ...................... G a ló n .. . 75
Tornillos de hierro para herreros é p la-

I d ........... 10 2 10
Visagras de bronce de 2 á 5 pulgadas, por 

pares................................................................. Docena. . 2 50 21 52.50
Td dp id nara ca tres........... ........................... Gruesa... 3 75 78..75 Id. de hierro batido de 2 á o id. i d . , sin
Id. de id. para id- con cabeza de metal tornillos, por pares ..................................... I d ........... 1 25 oí 26,25

Id............ 10 21 2 10 Id. de id. colado de 2 á 5 pulgadas id. sin
Id. de hierro hasta de 3 pulgadas de largo

para obra de ca rp in te ría ........................... ¡
Id. de madera para bancos de carpinteros. 
Trampas de hierro de guillotina para ra -

Innafl . . . . .................. ..

tornillos, por p a re s ................................. .. Id 62* 21

04

13,12*

10
15

5.,25

I d . . . . . . .
D ocena..

I d .........

*6

2

4 21
30

21

’i
6..56* 

80
Id. de hierro batido ó goznes que pasen de 

8 pulgadas....................................................... Q uin ta l.. 
D ocena.. 
Libra. . .

10 2
• <1

42
Viseras de cuero para gorras......................
Vitriolo blanco ó sulfato de zinc.................

50
25

30
21

Travadores de id; paro dientes de sierra.. 
Trementina de Venecia (líquido gomoso pa- 

r» h arn izb .................................. ..................

Id,.,

Libra. . .

• 2

18#

21

21

42

3..23 |
Y

I d . . , , . . . ’ i 21 21 Yerba m ate......................................................... A rro b a .. 1 62* 35 56,87*
Tripe de lana afelpado de 26 á 28 pulga-

nna rlp anrho nara alfom bras...................
Yunques ó bigornillas de h ie rro ................. Quintal. . 8 50 21 ’ i

Yarda. 1 50 21 31..50
/O..DU

vtOS) VIO QUvUv UU» U uiiwu4*í»mw« ••••••■ ••
Id. de id. rizado de 26 á 28 id. id. para 

idem .......... ............. ........................... I d ........... 1 12* 21 23..02*
Z

Id. de id. afelpado de un color de 16 á 20 
pulgadas de ancho paro gorras de m i-
nprn . . . . . . . . . . . .  , . ...............

Zapatones de becerro abotinado para hom
bres.............................................................. .. Docena. . 

Id ............
18
12

QK
Id ........... 50 21 10..50 Zapatos de id. comunes para i d . . . . . . ___1 * • 00

35
U
4

oU
20

Id. de id. ó con mezcla de algodón llano ó 
de cordoncillo de 25 á 30 pulgadas de
ancho para pantalones................................

Trompas de hierro para juguetes de niños. 
Tubos de vidrio cilindricos para chimeneas 

de lá m n aras .. . ........................ .....................

Id ............
G ru e sa ,,

75
50

2!
30

•• 15..75
15

Id. de id. para m arineros......... .....................
Id. de id. hasta de 7 pulgadas de largo

para n i ñ o s . . . ........... ....................................
Id. de cabritilla bordados para m u g e r .. . .
Id de id. llanos para id ................................
Id. de raso y de cualquier otro tejido para 

idem ..................................................................

Id ............

Id ............
I d ...........
I d ............

9

8 
7 

‘ 5

35

35
35
35

3

2
2
1

15

80
45
75

D ocena.. 
L ib ra ... .

50 21 10..50 .
T urhíl irn\7\ . .  ................ . . . . . . ’i 21 21 Id 5 35 1 75

75

5

Id. de tafilete ó becerro para id ......... ....
Id. de id. id. y de cualquiera otro tejido hasta

de 7 pulgadas de largo para n iñas ........
Zapatos de goma elástica para hombre ó 

m u g e r.................................. ............................

Id............. 5 35

35

1

1
u

Id ............ 3
TTnoiiAntnq de todas c lase s .. . . . . . . . . . . . . . Id.......... . 50 21 10..50

Id ___ 9 21
21
2!

2

1
2
1

89
94
26
20

V Zarzaparrilla.................................... . ............. Q u in ta l.. 
I d .........

14
6Zinc en barras............... .............................

Vainilllas arom áticas....................................... Id ........... 2 50 21 52.,50 Id. en hojas ó la tó n . . . . ................................
Id. en canales, cañones ó recipientes para 

ed ificios............. ......................*......................

I d .. ......... 10
Velas de cera ó con m ezcla.......................... Id ............ 50 30 1 0
Id J a Acnprma . . . .  ............... Id............ 37* 

15
30 11..25 Id . 12 21 2 52

Id de sebo........... . .  • ...................................... . Id ............ 35 5..25 Zuecos para hombre ó muger con plantilla 
de suela............................................................Id. de estearina ó composición..................... I d . ......... 25 35 8..75 Id ............ 15 35

35
* 5 25

45Verduras en conserva (véase v iandas).. . . 30

SIíGUNDi

Id. para id. id. con plantilla de m adera. 

^ PA R TE.

Id ............ 7 í . . 2

COMPRENDE CAS TELAS, TEJIDOS 0 ARTEFACTOS DE SEDA, Y ALGUNOS CON MEZCLA DE OTRAS MATERIAS.

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.
NUMERO

peso ó me
dida.

v a :

Pesos.

LOR.

Cénts.
Derecho 

tanto 
por 100.

RESUl

Pesos.

.TAPO.

Cénts.
NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.

NUMERO 
peso ó m e

dida.

VAl

Pesos.

.OR.

Cénts.*
Derecho 

tanto 
por 100.

RESULTADO.

Pesos. J  Cénts,

Botines de seda (véase calcetines)............... 15 quin , raso , sarga ó tafetán de seda sin 
bordado á m ano, lisos ó labrados de to-
dos tamaños con flecos ó sin ellos...........

Cintas chambergas de seda cuyo ancho no 
llegue á media pu lgada, pieza de 56 ó 
64 varas........... ................................... ..

Brocado y tisú de seda con oro ó plata fi
na desde 20 á 25 pulgadas de ancho . . .  

Id. y tisú de seda con oro ó plata falsa
desde 20 á 25 pulgadas de ancho ...........

Id. y tisú de seda con oro ó plata falsa, 
mezclado el tejido con algodón, de 20 á
25 pulgadas de ancho.................................

Id. de seda pura ó con mezcla de algodón 
del mismo a n c h o . ..........................................

Vara 

Id, . . . . .

7

3

•• 15

21

1 5

63

O nza___ 85 15 12,75

P ieza ... . 50 15 7 ,50

Id .

L
2

2

50 21 

15 ó 21

52..50
Id. de raso ó tafetán lisas, labradas, mati

zadas, rizadas ó estam padas, hechas al 
telar de todas calidades desde una y 
media hasta 3 y media pulgadas de an
cho............................ .....................................Calcetines ó medias medias de se d a ........... O nza.. . . 1 15 15 Vara l K 15 2 ,2 5

Camisetas y calzoncillos de punto de seda 
ó con mezcla de algodón............................. D ocena.. 15 35 5 25

Id. de gasa de seda, crespón , tul velillo y 
otros tejidos diafanos, lisas, labradas, 
matizadas ó estam padas, hechas al telar 
desde una y media hasta 3 y media id. 
idern..................................................................

Capas ó capitas de seda bordadas ó con 
adornos sobrepuestos, con mangas ó sin
ellas, cortas ó largas, para m uger...........

Id. ó id. de id. sin bordado ni adornos so
brepuestos, con mangas ó sin ellas, cor
tas ó largas, para id ...................... ............

Una......... 20 35" 7 Id 10. 15 1,50

Id ............ 15 35 5 25

Id. negras de felpa, ó de terciopelo de seda 
ó con mezcla, labradas ó estampadas 
desde una y media hasta 2 pulgadas de 
a n c h o ,. . . .Chales, manteletas ó mantones de gro, pe- Id , , , , , , 8 15

(Se cc
A OA

mtinuará.)



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE REALES CABALLERIZAS.

En los dias 27 y 28 del corriente  mes de Junio, y á las 
ocho de la m a ñ a n a r s e  v e n d erán  en esta Real Casa"varios 
potros de cuatro añ os ,  procedentes de la Real yeguada de 
A ran juez,  á los criadores que con anticipación y por medio 
de certificaciones de las au toridades  civiles de las provincias 
e n  que res idan  sus yeguadas  acrediten  ser tales criadores 
ante el Director general de este departamento. Si hubiere 
ganado sobran te  de esta venta se en sgenará  en pública su
bas ta  por medio del correspondiente anuncio.

Mádrid 3 de Junio  de 1819. — El Director genera l ,  José 
María Marchessi. . . „

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGUL AR  PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia  de los Sres. In tendentes  de las p rov in 
cias q ue  á continuación se expresan  están señalados, en sus 
respectivas capitales , p a ra  los rem ates de las fincas nacio
nales an unc iadas  en el B oletín , los diás que  se indican, d e 
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y hora 
de doce á u n a ,  an te  los Sres. Jueces de pr im era  in s tan 
cia y  escribanos  que se d i rán ,  con asistencia del Adminis
trador principal  de  fincas del E stado ,  ó persona que le r e 
presen te  , y con citación del p rocu rador  síndico.

SORIA.
Día 23 de Junio ante los Sres. D. Pedro Ñola seo A uvioles 

y D. Bartolomé Borreguero.
El dominio directo del derecho de posesión que se dio 

al Exemo. Sr. Duque de F r í a s ,  y luego cedió al convenio 
de franciscos de Rerlanga, por el cuaí paga el concejo de 
Bayubas de Arriba  8 fanegas y media de trigo c o m ú n ,  otras 
taiUas.de cebada y 300 r s . , que va loradas  las especies á los 
precios de qu inquen io ,  hacen la can tidad  * de 374 r s . , los 
qu8 unidos á los 300 en metálico, im portan  674 rs. , que 
capitalizados,al 66 2/ 5 al m il la r ,  sum an el de 44.933 reales 
y 11 m rs . ,  por cuya can tidad  se saca ó subasta.

Otro dominio directo de u n  censo perpe tuo impuesto sobre 
parte  de la dehesa Boyal del pueblo de Casillas, cuyo concejo 
pagaba anua lm ente  al supr im ido  convento de franciscos de 
Berlanga, y hoy á l a ,n a c ió n ,  9 fanegas y 3 celemines de 
trigo c o m ú n ,  y otro tanto de ce b ad a ,  que  valoradas  á los 
precios de q u in quen io ,  hacen la can t idad  de 407 r s . : ha 
sido capitalizado, al 66 £2/ 5 al millar , en 27,133 rs. y 1 I m a 
rav e d ís ,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro dominio d irecta da otro censo perpetuo impuesto 
sobre las fincas que constituyen el mayorazgo de Barnuevo, 
en la c iudad  de Soria, por el que pagaba anua lm en te  aí 
sup rim ido  convento de la Merced de la misma c iudad ,  y 
hoy á la na c ió n ,  Doña Narcisa Bernal 17-4 fanegas de  trigo 
co m ú n ,  que  valoradas  al precio de qu in quen io ,  hacen 437 
reales  y 17 m r s . , que  capitalizados al 66 2/ 3 al m i l la r ,  for
m an el de  29,166 rs. y 22 m r s . , que es la can tidad  por que 
se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo pe rpe tuo  de 400. rs. 
de  réditos anuales que  paga á la H acienda Domingo Perez, 
y antes  lo hacia  al convento de la Merced de Alm azan , el 
cual grav ita  sobre  dos casas de alfarería  sitas en dicha v i
lla: ha  sido capitalizado, al 6#6 2/ 3 al millar , en 26,666 rs. 
y  22 m r s . , por cuya can tidad  se saca á subasta.

El pago del precio del rem ate  de las fincas que  an tece
d en  se satisfará en  créditos  de la deuda pública según el 
Real decreto de 19 de Febre ro  de 1836 y sus aclaraciones 
de  9 de Diciembre de 184Ó y 4 de Marzo siguiente, e n t re 
gándose la. q u in ta  pa rte  al contado y  el resto éu  los ocho 
anos sucesivos.

ENCOMIENDAS.
LERIDA.

Día 28 de Junio ante los Sres. D. Antonio llamón Folgueira 
y  D. Juan García de Lam adrid.

ENCOMIENDA DE T O RR E S DE SE GR E DE LA ORDEN DE SAN JUAN 
DE JE R ü S A L E N .

Una casa-castillo  con su cu adra  y co rra l ,  s i tuada  al Po
n ie n te ,  en la villa de T orre s  de Segre: l inda con la p lazue
la por la p a rte  d é  a l r a s , con el rio en un  lado,  y  otro con 
caminos que  ba jan  al r io :  su extensión, de latitud de  18 va
ras ,  de longitud de 23 y 8 de altura  ; el lagar y bodega , de 
lati tud de 6 v a ra s ,  de 42 de longitud y 5 de a l tu ra :  ha sU  
do tasada  en 243,260 r s . , y capitalizada en 23.350 r s . , por 
cuya can t idad  se saca á subasta .

La referida casa-castillo  se halla a r ren d a d a  , ju n ta m e n te  
con las dem as pertenencias  de la encom ienda de dicha villa, 
á D. José Ageiet en 22.181 rs. anuales  hasta 30 de Abril 
de 1850. No consta tenga cen tra  sí carga a !guna conocida.

ORENSE.
Día 3 de Julio ante los Sres. D. Juan Fiol 

y D. Jacinto Gaona y  Loeches.
ENCOMIENDA DE OSONO DE LA ORDEN DE SAN JUAN' DÉ JERUSALEN.

El foro nom brado  de Fondo de Yila en el lugar  de Mei- 
re  de 92-£ ferrados de centeno que  se perc iben por el mis
mo, de que  es cabezalero Agustín C id ,  ai precio de 4 r e a 
j e s  señalados al pa rtido  de A l ia r iz , im portan te  370 rs. y 5 
ferrados de trigo á 7 rs. q u e  hacen 35 rs.; un  lechon, y por 
él 33 rs.; 7. rs. por un cabrito  y un ca rnero ;  4 azum bres  de 
v ino , y  por ellas 20 mrs.:  sum an  estas part idas  445 rs. y 
20 m rs .:  su cap ita l ,  al 66 2/ 5 al m illar,  29,705 rs. y 29 m a 
ra v e d ís ,  por  cuya can tidad  se saca á subasta.

El pago del importe de dichas fincas se verificará en 
metá l ico ,  en tregando  la quin ta  parle  del rem ate en el acto 
de la, ad ju d ica c ió n , y el resto por octavas partes  en los años 
sucesivos, según las ó rd en es vigentes. S e ad m it i rán  p ostu 
ras  que cu b ra n  las dos terceras  p artes d e los tipos que  
quedan  señalados para la subasta.

Lo q ue  se an uncia  al público con el objeto de que  los 
ind iv iduos  que qu ie ran  interesarse en La auqmsieion do los 
fincas inser tas  puedan  acudir ,  con. el fiador co rrespondien
te ,  según está m an d ad o ,  á hacer sus proposiciones á los 
pa ra jes  señalados en el dia y hora que  se cita.

C A M IN O S , C A N A L E S  Y P U E R T O S.
Distrito de Madrid.

La Dirección general de Obras públicas ha señalado el 
dia 10 del corriente a la s  doce de su mañana para ei reina-

I te del a rrend am ien to  por tres años de los pastos del canal de 
| G u a d a rram a ,  el que deberá  verificarse en la oficina del Je

fe de! d is tr i to ,  calle Mayor, núm. 12 , cuarto  te rce ro ,  don
de estará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 1? de Junio  de 1849.— Franc isco  de E chanove y 
Guinea. 2

C A J A  DE A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 3 de Junio de 1849.

Rs. mrs. vn.
Man ingresado en este d i a , depos i tados  por 

197 in d iv id u o s ,  de los cuales los 28 h an
 ̂ sido nuevos im p o n en te s  ...........................  58,978

ire han  devuelto  á solicitud de 35 i n t e r e s a d o s .. 7 3 ,783 .,  4
El Director de  sem an a ,  

Francisco de l Acebal y Arratia.
r a a . n - m C T w i i . i im n  c»

( JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaria.

La Jun ta  de censura ha  aprobado las producciones d r a 
máticas que siguen:

Dumont y compañía , comedia en un  acto.
Ella es é l , comedia en un acto.

I La esci ta  de su ga la n , comedia en tres actos,

I Los primeros am ores, comedia en un acto.
Un ramillete y una carta y  varias equivocaciones, comedia 

en dos artos.

El prim ito , comedia en dos actos.
8 El hombre de m undo, comedia en cuatro actos,
j De fuera  vendrá quien de cá sa n o s  echará , comedia en

Í'h tres ac h s .
Llueven bof iones , comedia en dos actos.

La pena del Talion. ' ^
M uger gazmoña y marido infiel. 

a El bandido incógnito ó la caverna invisible, comedia en
tres actos.

Todo lo vence amor ó la p a ta  de ca bra , m e ló -m im o -d ram a  
burlesco do magia en tres artos.

I). Ju an  Tenorio, d ram a  en dos partes.
El bufón del R e y , d ram a en cinco actos.
El duende , zarzuela en dos actos.
La molinera, comedia en un acto.
Tam bién han sido a p ro b a d a s , después  de h aber  hecho 

en ellas varias  supres iones ,  las comedias tituladas
Loco de am or, comedia en tres actos.
Tras él á F lcndes ., comedia-en dos actos y un prólogo.
Lo que se publica en  cumplimiento de l .a r t .  17 de l Real 

decreto  orgánico de los teatros del reino y  pa ra  que  no se 
represen ten  las dos últimas sin en te ra rse  d e  Jas variaciones 
acordadas  por la Junta.

Madrid 4 de Junio de 1849. =  Ei Secre tario ,  Baltasar 
Anduaga y Espinosa.PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. José Morphy, por ausencia del Sr. D. Miguel María 
D u ra n ,  Jueces de p r im era  instancia  de esta corte.

Por el presen te  cito, llamo y emplazo p o r  p r im era  vez 
y té rm ino  de n u ev e  dias, q u e  em pezarán  á contarse desde 
el siguiente al de su  inserción en la Gaceta, del Gobierno, á 
Alfonsa Z am ora ,  contra qu ien  pende causa c r im in a l .d e  ofi
cio en el juzgado de p r im era  instancia del Rio y escribanía  
del re frenda ta r io  por robo de varias  alhajas de plata ejecu
tado á Doña Jav iera  Lait en su casa calle de las Fuentes, 
núm . 15, cuarto p r in c ip a l ,  el dia 2 de E nero  último, pa ra  
que se p resen te  en  la cárcel de corte á respond er  de los 
cargos q u e  le resu ltan  en d icha  causa, que si asi lo hiciere 
se le oirá y g u a rd a rá  ju s t ic ia ;  bajo apercibimiento de  que 
no verificándolo y en su  ausencia  y rebeldía  se procederá  
á lo que  haya lu g a r ,  sustanciándose  la causa con los es t ra 
dos de este juzgado.

Dado en Madrid á 29 de Mayo de 1849 — José M o r p h y .=  
Por m a nd ad o  de S. S . , Vicente Blanco Bahamonde.

D9ctor D. Vicente Gómez de  E nterr ia  , Juez de p r im era  
instancia de esta c iudad  de Alcalá de Henares y su  p a r t i 
do &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por térm ino  de 30 
d ia s ,  ó contar desde la inserción de este anuncio en la G a-  
csAa oficial de M adrid ,  á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada 
por Doña Ana Benavente en 1? de Febrero  de 1690 en la 
iglesia parroqu ia l  d e l  lugar  de V allecas , asimismo como á 
la capellanía colativa que  en los mismos términos fundó 
Doña María Benavente en 2 de Octubre de 169 7 ,  pa ra  que 
dentro  da dicho térm ino comparezcan en este juzgado á d e 
ducirlo por medio de p ro cu ra do r  con poder bastan te ;  en 
inteligencia que  de  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  
haya lugar en derecho.

Alcalá de Henares 1? de Junio do 1849. =  Vicente Gó
mez de Enterr ia .  =  Por m andad o  de S. S . , Esteban Azaña.

Por providencia  del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de p r im era  
instancia de esta capital, refrendada del escribano de S. M., 
del ilustre colegio y de los del núm ero  del cr im en de ja  m is
ma D. Miguel García Góm ez, se cita, llama y  emplaza por 
p r im er  edicto y térm ino de nueve dias á ,  D. Sebastian Vi- 
llalviiía, em presario  de quin tos que fue en esta corte, para 
que se presente  en la cárcel de corte á d a r  sus descargos 
en la causa pendien te  an te  dicho Sr. Juez y escribano con
tra  el mismo y otros por sospechas de ser  au tor  ó cóm pli
ce en la falsificación de ciertas  documentos presentados  en 
el Consejo provincial de Laceres correspondientes á sus t i
tuios de quintos; bajo apercibim iento de que  pasado d i
cho lermiuo sin haberlo  verificado lo p a ra rá  el pe íju icio  
que  haya lugar.

D. Celestino R ec u e n co , p re sb í te ro , vecino de esta corle, 
dipu tado ecíosiástico de ca ridad  que fue del barrio  de la 
C o m ad re ,  cuartal de San Isidro , ha entablado expediente  
en ei juzgado de prim era  instancia que  despacha el señor 
D. José Moría Monlemayor por la escribanía de DÚmero 
de D. Manuel Franco ,  solicitando el premio y condecoración 
q u é  concedió la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) en el Real 
decreto de 11 de Julio dé 1834 á los que se distinguieron 
con sus esfuerzos en la asistencia de los enfermos invadidos

de la epidemia cólera-m orbo en el año de 1834. En su con* 
secu en cia , por providencia de S. S;> se anuncia en el pre
sente periódico á petición del interésado, citando por tér
mino de 30 dias á todas las personas que tengan que ex 
poner alguna cosa en pro ó en contra de los merecimientos, 
para que lo puedan hacer librem ente en dicho juagado den
tro del prefijado término.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 4 9 .— El escr ib an o , Manuel Franco.
D. Juan F iol, caballero de la Real y distinguida órdeú  

española de Cárlos 111, Magistrado honorario de la A udien
cia territorial de Valencia y  Juez de primera instancia de  esta M. H. villa de Madrid.

Hago saber que ante mí por la escribanía del que re
frenda, Secretario honorario de S. M., en 24 del corriente 
se han promovido autos por D. Ventura Asensio Santa Ma
ría , procurador de los tribunales de esta corte, en nombré 
de Doña Felisa Tribaldos, vecina de la Alberca, sobre que 
se declare correspondería los b ien es de la obra pia que pa- 
ra dotar huérfanas fundó D. Antonio Ladrón de Guevara, 
que últimamente poseyó Doña Joaquina Moya, y  adjudiquen  
en plena propiedad con los frutos y rentas producidas des
de la vacante: en ellos he mandado citar y  em plazar, como 
por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean  
con derecho á ios enunciados b ien es , para que en el térm i
no de 30 dias se presenten ante mí y dicha escribanía por 
medio de procurador con poder bastante á usar de é l, que 
si lo hicieren les oiré y guardaré justicia en lo que la tu
v ie ren ;  eiitendidos.de que pasado el término sin cumplirlo 
procederé en los autos como corresponda, y parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1 849 .« J u a n  Fiol.=* 
Por m andad o  de S. S . , Pascual Seco.

Dr. D. Hilario de P ina ,  Juez de primera instancia de esta  
c iudad y su partido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho á la propiedad de los bienes-dotacion de la 
capellanía fundada en esta ciudad por Doña Ana de León y  
A ram ia ,  para que en el término de 30 d ias, que principia
rán á contarse desde la inserción de este edicto en la Gace
ta  de Madrid, se personen en el expediente promovido en 
este juzgado y  por la escribanía del infrascrito; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
y se concluirán los procedimientos actuales con audiencia  
del promotor fiscal del juzgado.

Medinasidonia 16 de karzo de 1849 = D r .  Hilario dé 
P in a .= P o r  mandado de S. S. , José Nuñez Mendoza.

En virtud de providencia de los Sres. D .. José Morphy 
y D. Pedro Nolasco Atirióles, Jueces de primera instancia 
de esta corte, se llama por el presente á D. Alejandro B el-  
m ar, para que en &\ término do 15 d ias, contados desde  
la publicación de este anuncio, comparezca en la escriba
nía numeraria de D. Juan Francisco Morcillo á oir un re
querimiento procedente de los autos que contra él sigue Don 
Cárlos Romero Paz sobre pago de m aravedís; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se entenderá con los estrados del 
T ribunal, asi como las dem as diligencias que ocurran, pa
rándole el perjuicio que baya lugar..

Madrid 2 de Junio de 1849.?*5=*Juan Francisco Morcillo.
D. Antonio Ramón F olgueira, Juez de primera instancia  

de esta capital en el distrito de Vistillas.
Por el presente primer pregón y  edicto y  térm ino de  

nueve dias se c ita , llama y emplaza á. Manuel M edina, á 
fin de que en dicho término se presente en cualesquiera de  
las cárceles, ó en este juzgado, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se instruye en di* 
cho juzgado por la escribanía del que refrenda; bajo a p er-,  
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía , v le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 1849 .= A n ton io  Ramón 
F olgueira .=P or mandado de S. S . , Felipe de la Puente.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 4 de Junio de 1849.
Abierta á la una, y  leida el acta de -la anterior, es aprobada.
Pasa á las secciones para nombramiento de comisión el proyecto de 

ley aprobado por el Congreso sobre la enagenacion del edificio del coleg:o de San Telmo de Sevilia.
El Senado queda enterado de no poder asistir á las sesiones por e l  mal estado de su salud los Sres. Cafranga y Conde de Puñonrostro.
Se acuerda archivar un ejemplar de la Guia de Filipinas que remite el Capitán general de dichas islas. ,
Se aprueban dos dictámenes de comisión en que esta opina que pasen 

al Gobierno las solicitudes sobre obteucion de pensiones como las concedidas á las viudas de los Alcaldes fusilados en Castilla por la facción.
Pasándose á la votación definitiva de los'proyectos de ley  sobre beneficencia y pantano de Lorca, resultaron aprobados.
Se lee y  se acuerda imprimir, repartir y  señalar dia para la discusión 

del proyecto de ley sobre empleados de Gobernación.
O r d e n  d e l  d í a .

Discusión del dictám m  de la comisión sobre el proyecto de ley 
de prisiones.

Sin discusión fueron aprobados los artículos desde el 1 /  al 9.° inclusive.
Art. 4 0. E de artículo es aprobado admitiéndose por la comisión una 

variación del Sr. Churruca, reducida á que se dijese cumplir la  pena  en lugar de cum plir las órdenes.
Sin discusión son aprobados los artículos t i  y  12.
Ei 4 3 lo es después de satisfacerse por la comisión á una duda del 

Sr. Churruca sobre si se entendería este artículo respecto de solo los presos ó también de los penados.
Se aprueba igualmente sin discusión el 4 4.
El i 5 lo es satisfaciéndose por la comisión al deseo del Sr. Cabello de 

que hayan de anoíar los alcaides en sus registros el dia y hora en que entren los presos.
Sin discusión se aprueban los artículos 4 6 , 47, 48 y 49.
El 20 da lugar á una ligera discusión sobre si ’la negativa de visitar á 

los presos á solas personas de distinto sexo, se entiende respecto de los pa
rientes cercanos, manifestándose lo contrario por la com isión ,-y siendo  aprobado.

Se lee el art. 21.
Ei Sr. CABELLO: Como no hay comisión de corrección de estiló qui

siera que la actual leyese más despacio este artículo, porque no me suena bien tal como se halla redactado,(Se lee.)



El Sr. SAINZ ANDINO: E q el manuscrito está salvado el defecto que
S. S. observa. . .

E iS r. BARRIO AYUSO: Desearía que se consignase en este articulo la 
prohibición de que los alcaides puedan aligerar la situación de los presos 
aon pretexto de destinarlos á llaveros, demandaderos &c., porque esto da
lugar á muchas complicaciones. . .

El Sr CALDERON COLLANTES: La comisión cree innecesaria esa 
adición porque por las leyes vigentes está ya consignada, esa prohibición.

El Sr M A Z A R R E D O : Me parece que la observación del Sr. Barrio 
\yuso está*en su lugar, y en su comprobación citaré un hecho: siendo 
Capítan ¿raeral de Madrid ingresó en el presidio de Madrid un individuo 
procedente del cuerpo de artillería que había sido condenado á pena ca
pital por el consejo de guerra á causa de haber hecho armas contra su 
Oficial, conmutándole esta pena en la inmediata la munificencia de S. M. 
Este artillero era mozo de mucha disposición; le destinaron á la oficina del 
presidio-modelo; se grangeó la confianza de los empleados en aquel esta
blecimiento y  se paseaba por Madrid, en términos que tuve que reclamar, 
v  salió de la corte para cumplir su condena.
* El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Para demos
trar que no es necesario el que se consigne en este artículo lo que el señor 
Mazarredo y  el Sr. Barrio Ay uso desean me basta repetir las palabras con 
que S. S, ha concluido. El Sr. Mazarredo ha dicho que reclamó, y que en 
su consecuencia el penado fue á cumplir su condena, y con esto se prue
ba que si bien hay abusos porque no se cumplen las leyes, cuando llega 
á oidos del Gobierno se pone inmediatamente el remedio que está ya pre
visto en las leyes y  reglamentos vigentes.

Por consiguiente considero una redundancia esa adición.
El Sr. SAINZ ANDINO: Después de lo manifestado por el Sr. Ministro 

la comisión se limita á decir que en los artículos 17 y 20, en los que se 
previene el órden que han de. observar los alcaides para la incomunica
ción, custodia y soltura de los presos, están ya satisfechos los deseos 
de S. S.

Puesto á votacfon el artículo es aprobado.
Lo son sin discusión los artículos 28, 23 , 24 y 25.
Se lee el art. 26.
El Sr. CHüRRl CA: La expresión «sentenciados políticos» no me pa

rece la mas propia; creo que seria mejor decir «sentenciados por causas 
políticas.»

El Sr. SAINZ ANDINO: La comisión no tiene reparo en aceptar la en
mienda.

El Sr. MIQUEL POLO: A pesar de la modificación que acaba de ha
cerse no estoy conforme cgn este artículo, porque respecto á delitos po
líticos yo tengo mi opinión particular.

Yo creo, señores, que el que coge un fusil y ataca á la autoridad, sea 
por lo que quiera, comete un delito común, y no me extiendo en mas 
consideraciones, aun cuando descaria que se pudiera tratar un dia esta 
cuestión á fondo con toda la extensión que m erece, con la cual creo no 
puede tratarse hoy al discutirse este provecto de ley, porque solo se ha
bla do los penados va por los tribunales.

El Sr. CALDERON COLLANTES: La comisión, señores, no puede ac
ceder á lo que desea el Sr. Miquel Polo, puesto que por mas que diga 
S. S. hay un sentimiento general, que hace una separación entre una y 
otra clase do delitos, separación que no puede menos dê  haber si se 
atiende al principio que los delermina, y yo creo que esta distinción es 
sumamente conveniente, no solo ahora, sino en cualquier época.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Señores, verdade
ramente el Sr. Miquel Polo ha suscitado una cuestión grave; pero su gra
vedad es menos teórica que práctica: teóricamente bien puede resolverse 
la dificultad: la dificultad grande está en la práctica. Se da por ejpmplo un 
indulto general, y se hace diferencia en é l, lo cual se hace constantemen
te , entre los delitos políticos y los comunes: se da una amnistía amplia, y 
en ella se exceptúan los delitos comunes, ¿ y  sabe el Sr. Miquel Polo 
cuándo se toca la verdadera dificultad? Pues esa se encuentra al calificar 
las excepciones, al tratar de saber cuál es el delito puramente político: yo 
no me atrevería á decir si de 10 casos, en tres se podría determinar qué 
eran delitos puramente políticos: asi que la dificultad está al hacer la apli
cación de la ley.

Pero si bien es verdad, señores, que existe la dificultad en la aplica
ción para todo el mundo, se comprende en teoría esa diferencia perfecta
mente, porque hay delitos en que siempre se parte de un principio de de
pravación moral, y esta clase de delitos los aborrece y condena la socie
dad ahora y siempre; estas causas de aborrecimiento son perpétuas y.son 
de todos los hombres y de todos los siglos, siéndolo igualmente de todos 
los pueblos; pero hay delitos que no se hallan en ese caso, porque no 
siempre se parte de ese principio de depravación moral, sino que hay 
delitos que son hijos dé un momento de alucinamiento y de un vértigo de 
la época, porque siempre hay ciertas épocas en que se desarrollan cier
tas ideas acogidas por hombres mas ó menos alucinados y  que creen que 
sus opiniones son buenas; pues entre estos delitos que parten de princi
pios tan distintos y los que proceden de depravación moral hay distin
ción desde hace mucho tiempo, porque no se califica un delito solo por el 
daño que causa, pues si se atiende solo á esto, partiendo de esta base, 
podríamos decir con Beccaria que una casa que se cae es delincuente, 
porque hace perecer ó causa lesiones mas ó menos graves á las personas 
que pasan ó se cobijan á su sombra. Si atendemos á la intención, esta es 
oculta y difícil de saber, y  sin embargo indudablemente es la intención la 
que hace que un hombre sea criminal y por la que es susceptible de me
recer una pena; pero para calificar esto, ¿se atenderá al fin ó al prin
cipio? q

En cuanto al fin se ha dicho que el fin no justifica los medios, y  en 
efecto es asi, de modo que al principio es al que es necesario atender; y 
en los delitos políticos ¿es un principio de depravación moral el que ha 
impulsado al hombre? No: ¿es un principio moral de aquellos que alejan 
al hombre que comete el delito de todos los demas, y que le hacen acree
dor á merecer la repugnancia general ? N o: pues si no es de esa clase el 
delito, no es común, y de esta dase de delitos que no nacen de deprava
ción moral hay muchos, porque todos hemos visto personas probas, mo
delos de honradez y virtudes como padres de familia y como ciudadanos, 
delinquir por efecto de esas alucinaciones y pasar á ser los primeros je
fes y los primeros delincuentes políticos: ¿y  la sociedad Ips juzga del mis
mo modo’ que á los delincuentes comunes? No, y entonces la ley tampo
co puede juzgarlos del mismo modo, porque entonces estaría la ley en. 
pugna contra el sentimiento unánime de la sociedad, y  la ley no puede 
menos de atemperarse á este sentimiento de la sociedad, porque de otro 
modo no pueden ser permanentes ni completamente respetados sus fallos 
y  decisiones, y precisamente el sentimiento general de ia sociedad es el 
que ha encontrado esta diferencia entre los delitos políticos y comunes.

Esta distinción se comprende perfectamente en teoría; pero como ya 
he dicho, la dificultad está en la práctica, y  en ella es donde encuentran 
las dificultades el Gobierno y los tribunales cuando se les encarga la apli
cación de las leyes. Aqui, señores, no tratamos de la práctica, que es la 
difícil, se trata solo de hacer esa distinción conforme á un principio que 
es preciso respetar, porque aun cuando sea verdad que con el manto de 
la política se encubren también muchos crímenes, no hemos de ser tan 
injustos como lo son los criminales: dejemos eso á la sociedad, que tiene 
leyes establecidas para juzgar de esos delitos cuando tienen lugar y que 
tiene mil medios para calificarlos, pues por lo demas no puede omitirse 
esa distinción que hace el articulo de delitos puramente políticos, y que es 
lo que propone el Gobierno de acuerdo con el sentimiento general de la 
sociedad.

El Sr. MIQUEL POLO: En el caso que trata este artículo, ya ha de
cidido eí tribunal y los delincuentes entran en la clase de penados, y no 
creo que haya lugar á esa distinción cuando solo se trata del cumplimien
to de la pena impuesta y designada por el tribuna!, que ya habrá tenido 
en cuenta la clase de delito sobre que decide.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Voy á decir una 
palabra no mas: yo no tengo tal pretensión, que tengo la idea de ilustrar 
al Sr. Miquel Polo, y lodos podemos ilustrar y ser ilustrados á nuestra 
vez, puesto que la vida es una oración continuada por activa y por 
pasiva; pero al Sr, Miquel Polo se conoce que le han hecho alguna fuerza 
mis observaciones, que han sido cortas á pesar del largo discurso que so
bre esto podría hacerse, cora o ha dicho muy bien S. S., si bien yo he crei- 
i bas âban estas cortas explicaciones, porque es menester saber dón

de se habla, cuándo se habla y á quién, y  en la ocasión presente he te
nido muy en cuenta que en un Cuerpo tan ilustrado como lo es el Senado, 
no era necesario extenderse mucho, puesto que á poco que bablase m© 
comprendería completamente; por eso es preciso ser avaro del uso de ia 
palabra.

El Sr. Miquel Poto dice que de los que en este articulo s© trata son
hombres que ya están condenados, y que siéndolo ya pee m  crimen.
por que se íes ha de diferenciar de los demás; y á esto es preciso cootes-
lar a b, . .  que se hace esta distinción por una razón muy sencilla, jp a n
que se establece el régimen de las cárceles? para que no se fmgm los de-

? que 80D' en la suposición de que sean late* une
Sf- f»t F? 5 corrección, puesto que preciso es pensar asi cuando la te?
. * .a condenado, porque por algo han de ser penados. ¿Y  no fiay dííe-
nnmnn aFU™ V° .de.,mCUCQte pOlíLÍCO y OlfO que lO t» fXHT Uñ «leStOcomún al considerarlo bajo este aspecto?
«ai ™ ?.E r*eív¡Qíai Ía iaI Sr\MitIueí Polo si un hilo sirvo hubiera sido nacio
nal voluntai 10 y en los primeros años de su edad, en Ja eforvescescta ¡de 
las pasiones políticas se hubiese dejado llevar de la corriente de Sw^ídea 
mas ó menos equivocadas y hubiese cometido un delin que á m  S

ra  cometido vez0 nn in f * ’• poí qüv  COmo cabaiíer0 le hubiera  cometido, tal vez quería que siendo jóven que va limpio v  miro da
toda perversidad, y  de esa depravación moral que conduce á los demás

al crimen, se le pusiera en las prisiones al lado de los demas enminates y  
confundido con ellos, ¿qué es lo que iba á aprender en el contacto co a  
los demas criminales? Lo que no sabia, los vicios de que están impregna
dos los demas, consiguiéndose de este modo que entre virgen de esas maf
ias pasiones y salga pervertido. , ,

Hay pues u q  principio moral en la separación de los criminales de 
uno y otro sexo, en las diferentes clases de delitos comunes, que puede 
haber de muy diversa índole, y sobre todo en la düerencia de los delin
cuentes políticos de esa gran masa de hombres que se dejan llevar de un 
principio de depravación moral, que es la que los conduce al crimen.

Sin mas discusión se aprueba el artículo.
Se lee el 27
El Sr. CABELLO: Yo creo, señores, que no hay razón alguna para  

que ese artículo se apruebe tal como está, pues siendo uno de los objetos 
de las prisiones el moralizar á los penados y enseñarles al mismo tiempo 
un oficio con que cuando salgan puedan atender á su subsistencia, es muy 
poco conveniente el que vaya condenado un zapatero, y  solo porque en 
el punto donde está el establecimiento hay individuos de esa misma indus
tria á quienes se cree que se perjudica, se le obligue á aprender, por 
ejemplo, á hacer abanicos, con lo cual no podrá luego proporcionarse su 
subsistencia, habiendo al mismo tiempo olvidado su primitivo oficio.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Dice el Sr. Cabello que la base del 
artículo está incorrecta y que no manifiesta el pensamiento de la comisión.

Este artículo hablaba de trabajos comunes en los establecimientos pe
nales, y  la comisión creyó que no se debía consignar esa palabra porque 
sujetaba al Gobierno demasiado, y prejuzgaba una cuestión muy grave. 
Por lo demas el Gobierno y la autoridad superior de la pro% incia resol
verán las dudas que puedan ocurrir.

El Sr. CABELLO rectifica ligeramente.
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: El Sr. Cabe

llo sabe que el Gobierno no tiene nunca esos d e b e r e s  aislados, y si b. s. 
va sentando esas verdades abstractas, al reducirlas á la practica encon
trará que resultarán absurdos. , . . . ,

No puede decirse que el Gobierno tiene el deber hacia un individuo 
de enseñarle este ó el otro oficio, esta ó la otra industria, tiene deberes 
mas altos, que son los de combinar los derechos é intereses de t°dos.
■ El Sr. Cabello debe saber, porque ha sido funcionario del Gobierno, 

que existen de muy antiguo reclamaciones de varios puntos donde hay 
establecimientos penales para que no se fabriquen objetos que constitu
yan la industria del pais; y la disposición de este artículo es cabalmente 
lo que se está practicando como disposición gubernativa, porque esta en 
las atribuciones del Gobierno. De Valencia, de Barcelona y de Madrid mis
mo ha habido reclamaciones pidiendo que solo se fabricaran en el presidio 
objetos que no afectasen á los ramos particulares de la industria local. ¿Y 
qué inconveniente hay en esto? Repito que en la práctica se está resolvien
do esta cuestión con la mayor facilidad, y hay que conocer que siempre el 
ínteres del particular tiene qüe ceder al de la clase. Y  no resultando in
conveniente, como no resulta prácticamente, y  habiéndose acallado los 
clamores que se han suscitado, habiéndose satisfecho á todas las reclama
ciones que ha habido, creo que el artículo está en su lugar, pues el Go
bierno por su parte ha atendido á las gestiones que se hau hecho respec
to á la industria, siempre que estas lo han merecido.

Rectifica el Sr. Cabello.
El Sr. Marques de VILUMA pregunta á la comisión si estacan obliga

dos los penados á trabajar aunque tengan medios de vivir.
El Sr. COLLANTES contesta que siendo esos trabajos para reformar 

y corregir al penado, está este obligado á hacer le que se le designe.
Rectifican los Sres. Cabello y Marques de Viluma.
El Sr. SAINZ ANDINO: La comisión fijará de una manera clara, á su 

parecer, la doctrina que ha emitido el Sr. Collantes, y creo que estare
mos todos acordes y se evitará el que se prolongue esta discusión. La 
cuestión que aqui se ha suscitado está resuelta en el Código penal, el cual, 
en su art. 106,  dice asi (le lee). Aqui están, señores, las condiciones pres
critas del trabajo y de la naturaleza; de consiguiente, como acabo de ma
nifestar, ese punto es ageno de esta discusión.

El Sr. BARRIO AYUSO: Yo creo que las observaciones expuestas por 
el Sr. Ministro respecto á la conveniencia ó inconveniencia de los traba
jos en los presidios, no son completamente exactas, porque la verdadera 
utilidad está de parte de la sociedad, que tiene derecho á que se la sirva 
mejor por menos dinero.

El Sr. Conde de LLOBREGAT pronuncia un corto discurso que no 
pudimos oir.

Se aprueba el art. 27.
Se suspende esta discusión, y  se levanta la sesión á las cinco y me

dia, señalando la siguiente órden del dia para el martes o de Junio de 1849.
Continuación de la discusión por artículos del dictamen de la comisión 

sobre el proyecto de ley de prisiones.

CONGRESO JB  LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  Ma y a n s .

Sesión del dia 4 de Junio de 4 849.
Se abre á las dos y  media.
El acta de la sesión última queda aprobada.
La Junta de comercio de Santander pide al Congreso por medio de 

una exposición que no apruebe el aumento de derechos propuesto por el 
Gobierno á los frutos coloniales en el proyecto de ley sobre aranceles.

Se unirá esta exposición al expediente.
El Sr. Ciavería, Capitán General de las islas Filipinas, remite varios 

ejemplares de la Guia de dichas islas.
Se archivarán cuando lleguen.
El Sr. Galiano (D. J . M.) renuncia al cargo de Diputado á consecuen

cia de sus padecimientos físicos.
Se avisará al Gobierno para el reemplazo de dicho Sr. Diputado.

Sorteo de secciones.
Como primera sesión de mes se renueva el sorteo de las secciones 

conforme á reglamento.
El Sr. Amblard ocupa la tribuna y lee el dictámen de la comisión re

ferente á autorizar al Gobierno para plantear los nuevos aranceles.
El Sr. PRESIDENTE anuncia que sé imprimirá para discutirlo el vier

nes próximo.
Se encuentran conformes con lo acordado y se aprueban definitiva

mente por el Congreso los proyectos de ley referentes á aguas de riego y  
beneficencia.

Se levanta la sesión á las cuatro y media.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 4 de Junio á ¡as tres de la larde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.....................  24 3/ 4 pap.
Id. del 5 por 4 0 0 ............................  40 3/ g PaP-
Cupones no capitalizados  5 Va pap.

CAX1IOS.

Lóndresá90 dias, 50-40. París, 5 -29  p. á 8 d. v.

Alicante, Va din. d. Málaga, V 2 <*•
Barcelona á ps. fs.t 5/s  PaP- *>. Santander, par.
Bilbao, V 2 id. id. Santiago, 4 4/a  d.
Cádiz, Va din. d. Sevilla, Va din. d.
Goruna, 4 4/ 4 id. id. Valencia, i/ A b.
Granada, 4 4/ 4 id id. Zaragoza , 3/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al primer cuatrimestre de 4848, que 
forma el volumen 43 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de di- 
e h a  «obra publicados hasta ahora.

Plano de la ciudad de Sevilla en una escala perceptible, 
sin ocupar grande extensión, y  con los nombres última

mente adoptados por su M. I. A. de sus calles y plazuelas* 
Está levantado con esmerada escrupulosidad, marcadas todas 
sus muchas mejoras en una hoja de papel superior de tres 
cuartas de ancho y mas de media vara de alto. Se ha li
tografiado en el acreditado establecimiento del Sr. Bachiller, 
y habrá de notarse lo perfectamente concluido de este tra -  
bajo.

En los ángulos de este plano se contiene la vista inte
rior del nuevo teatro de San Fernando, construido en di
cha ciudad; la del puente colgante que está á punto de 
concluirse ? y es igual al del Garroussel de Paris, y ade
mas de las cercanías de Sevilla en escala menor, como es 
consiguiente, una vista de la capital desde un punto ven
tajoso del barrio de Triana en que se marcan la Giralda 
y la torre de Oro.

También se hallan de venta estos mismos planos en una 
elegante forma de libritos, cómodos y perfectamente plega
dos sobre lienzo, con una relación en un folleto que obra á 
su frente, y en que se explica el modo de encontrar sus 
calles y otras noticias de utilidad para el forastero, sin mas 
que 4 rs. sobre los 49 que vale en hoja suelta.

Véndese en la Imprenta nacional, calle de Carretas, y 
en su departamento de Calcografía.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El miércoles 0 del corriente, á las ocho y media de la 
noche, celebra esta sociedad sesión de competencia, en la 
que tomarán parte la sección dramática y la socia profesora 
de la de música la Sra. Doña Noemi Roissy.

Madrid 5 de Junio de 1849.— El Secretario general.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQUIDACION.

No habiendo sido aprobado el remate que tuvo lugar el 
27 de Abril próximo pasado de la casa matriz, propia de la 
compañía , calle de Capellanes, número 10, la junta liquida
dora de la misma ha determinado sacarla nuevamente á 
subasta, la cual tendrá efecto el 4 0 de Junio próximo á las 
doce del dia en las oficinas situadas en la propia casa; en 
el concepto de que los licitadores podrán hacer sus propo
siciones á la llana ó como mejor estimen, á saber: á dinero 
metálico, en efectivo y acciones de la compañía por mitad, 
ó en acciones solas, reservándose la junta determinar en el 
período de 48 horas, si admite el rem ate, el adjudicar la 
finca al mejor postor.

Madrid 31 de Mayo de 1849 .= E 1 secretario, Pedro Jon- 
toya. v 3

Se hace almoneda de todos los muebles de una casa re
gularmente alhajada: hay sillerías, espejos, divanes, flore
ros, cuadros y demas efectos. Corredera baja de San Pa
blo, núm. 4 5 , cuarto principal. 2

Enciclopedia española de derecho y administración, por 
D. Lorenzo Arrazola, D. Pedro Sainz de Andino, D. Miguel 
Puche y Bautista, D. José Romero Giner, DvVicente Valor, 
D. Mariano Antonio Collado y D. Ruperto Navarro Zamorano.

Se ha repartido la entrega 14? de esta importante pu
blicación, y continúa abierta la suscricion en esta corte li
brerías de Monier, Cuesta y la Publicidad, y en la admi
nistración de la obra, calle de Preciados, núm. 23, cuarto 
principal de la derecha.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—  
Sinfonía.—Ultima representación de Muérete y verás.— Baile.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio de ia primera a c 
triz Doña Joaquina Baus.— Sinfonía.— El drama nuevo en cua
tro actos, original y en verso, titulado Juan Bravo el Co
munero. En el acto segundo se estrenará una decoración 
crue representa el interior de un claustro: en el mismo ten
drá lugar la vista del incendio de la ciudad de Medina.—  
Wals de Alba flor.— La hostería de Segura , pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y media de la 
noche.— Asi es la mía ó en las máscaras un m ártir , comedia 
en dos actos.—El polo del contrabandista.— El toro y el tigre} 
pieza en un acto.— Boleras del Hernani.

VARIEDADES. Hoy no hay función.—Mañana se pondrá 
en escena la zarzuela nueva en dos actos, original de un 
aplaudido escritor dramático, titulada El duende. La música 
es también nueva, escrita expresamente por el maestro di
rector de este teatro D. Rafael Hernando.

Las piezas de que se compone son las siguientes:
Acto p rim ero .=  1? Divertimiento instrumental. 2? Coro 

de introducción. 3a Dueltino por la Sra. Ramos (Doña Jose
fa) y el Sr. Navarro. 4? Aria por el Sr. Aznar. 5? Dúo por 
la Sra. Samaniego y el Sr. Cortés. 6? Polka burlesca. 7? Can
ción por la Sra. Samaniego. 8? Nocturno por el Sr, Cortés 
y coro. 9? Final por la Sra. Ramos (Doña Josefa) y los seño
res Catalina , Cortés, Aznar y coro.

Acto segundo. =  1? Introducción por el Sr. López y coro. 
2? Seguidillas cantadas y bailadas. 3? Duettino por la seño
ra Bardan y el Sr. Navarro. 4? Tercetto por los Sres. Cor
tés, Aznar y Navarro, o? Aria por el Sr. Catalina. 6? Coro. 
7? Canción por la Sra. Samaniego y coro. 8? Final por las 
Sras. Samaniego y Bardan y los Sres. Catalina, Cortés, Az
nar , Navarro y coros.

La empresa no ha perdonado gasto alguno para que esta 
zarzuela sea exornada como corresponde.

Las personas que gusten adquirir billetes acudirán des
de hoy al despacho de este teatro.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche se pon
drá en escena la aplaudida pantomima heroica en dos ac
tos titulada Los bandidos italianos ó el perro defensor de su 
amo, exornada con todo el aparato que requiere su ar
gumento, con cuadros escénicos, combates á pie y á caba
llo entre tropa y bandidos, perspectivas y divertimientos.

Otros varios ejercicios ecuestres.


